
Año LIV. Miércoles 13 de Abril de 1887. Núm. 87,

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Bu Za r a g o z a , on la Administración dol Bo- 
Lc t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscriciouos de fuera podrán hacerse re- 

®itiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Impronta 1). Gregorio Ca
bañal.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la focha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi ".ció de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS

Las leyes y disposiciones generales del Gobior- 
n° son obligatorias para cada capital de provin- 
ya desde que so publican oficialmente on ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
d° la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem- 

de 1831). 

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se (lie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. .

PARTE OFICIAL.
-- —

l'RESWCIA DEL CONSEJO DE 11NISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
tipúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 11 Abril 1887).

SECCION SEGUNDA.

liOBMO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Oirás publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección geuc- 
ral de Obras públicas, queda señalado el plazo has- 
ta.el día 9 de Mayo próximo para la admisión de 
Megos de la subasta que ha de celebrarse el día 14 
T- citado mes de Mayo de las obras de reconstruc- 

y consolidación de la Iglesia de San Pedro el 
de Huesca, bajo el presupuesto de contrata 

t 2.696‘15 pesetas, y la de 1.500 como fianza 
^ovisioual para tomar parte en la misma.

que se inserta para conocimiento de los que 
Aderan presentar proposiciones.
x. taragoza 9 de Abril de 1887.—El Gobernador, 

^asio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Afinas.
D. Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil de 

esta provincia:
Hago saber: Que por decreto del día 9 del actual 

he admitido á D. Vicente Punza, vecino de Remo
linos, la renuncia que hace de los derechos al re
gistro de la mina 1 amada «París», sita en término 
de Torres de Berrellén, quedando por lo tanto can
celado el expediente y franco y registrable el terre
no de su referencia.

Y se publica para los efectos consiguientes.
Zaragoza 11 de Abril de 1887.—El Gobernador, 

Nicasio de Montes.

D. Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil de 
esta provincia:
Hago saber: Que por decreto del día 9 del actual 

he admitido á D. Pedro Martínez, vecino de Remo
linos, la renuncia que hace de los derechos al re
gistro de la mina llamada «La Lira», sita en térmi
no de Torres de Berrellén, quedando por lo tanto 
cancelado el expediente, y franco y registrable el 
terreno de su referencia.

Y se jiublica para los efectos consiguientes.
Zaragoza 11 de Abril de 1887.—El Gobernador, 

Nicasio de Montes.

D. Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil de 
esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de hoy he admitido 

á D. José Solé Llaurado, vecino de Zaragoza, una 
solicitud que ha presentado en 6 del actual sobre 
registro de.seis pertenencias de una mina de sal 
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gemina, sita cu término de Torres de Berrellén, con 
el título de «La Maravilla», y linda por Oeste con la 
mina «Santo Domingo»; y que la designación de 
este registro se hace por el interesado en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de partida el mojón 
núm. 1 de «Santo Domingo»; de él en dirección 
Norte, 20 grados Este, se medirán 190 metros ó lo 
que haya hasta llegar al mojón del registro «La 
Jerezana», y se colocará la primera estaca; de ella 
en dirección Este, 20 grados Norte, se medirán 300 
metros y se colocará la segunda; de ella en direc
ción Sur, 20 grados Este, se medirán 200 metros y 
se colocará la tercera; de ella en dirección Oeste, 20 
grados Sur, se medirán 300 metros y se colocará la 
cuarta, y uniendo este punto con la primera por una 
recta de 200 metros de longitud y en dirección Nor
te, 20 grados Oeste, quedará cerrado el espacio que 
comprende las seis pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 11 de Abril de 1887. — Nicasio de 
Montes. _________________

D. Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil de 
esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de hoy he admitido 

á D.* Germana Lacambra Gualde, vecina de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 6 del ac
tual sobre registro de seis pertenencias de una mina 
de sal gemina, sita en término de Torres de Berre
llén, con el título de «La Jerezana», y linda por Norte 
con las minas «San Bruno» y «Aurora», y por Oes
te con la mina «Santo Domingo»; y que la desig
nación de este registro se hace por el interesado en 
la forma siguiente: se tendrá por punto de partida 
el mojón núm. 2 de «Santo Domingo»; de él y en 
dirección Norte, 20 grados Oeste, se medirán 90 me- 
trosólo que haya hasta llegar á la mina «Aurora», y 
se colocará la primera estaca; de ella en dirección 
Este, 20 grados Norte, se medirán 300 metros y se co
locará la segunda; de ella y en dirección Sur, 20 gra
dos Este, se medirán 200 metros y secolocar á la ter
cera; de ella y en dirección Oeste, 20 grados Sur, se 
medirán 300 metros y se colocará la cuarta, y unien
do este punto con la primera por una recta de 200 
metros y en dirección Norte, 20 grados Oeste, que
dará cerrado el perímetro de las seis pertenencias 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 11 de Abril de 1887. — Nicasio de 
Montes.

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento de este pueblo y señores contri

buyentes asociados han acordado se proceda al 
arriendo á venta libre de los derechos de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos por la can

tidad de 11.323 pesetas con 52 céntimos á que as
cienden los derechos del Tesoro y recargos autori
zados. mediante subasta pública que ha de celebrar' 
se en la Casa Consistorial el día 22 del actual, á laS 
diez de la mañana, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del AyuntainieV* 
to en el expediente instruido al efecto.

Lumpiaque 11 de Abril de 1887.—El Alcalde, 
Carlos Diago.

No habiendo tenido electo por falta de licitadores 
la subasta celebrada en el día de ayer para proceder 
al arriendo á venta libre de los derechos de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos, com
prendidas en la tarifa l.u, por la cantidad de 26.040 
pesetas á que ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados, el Ayuntamiento que presido 
ha acordado proceder á una segunda y última su
basta el día 21 de los corrientes y hora de las diez 
de la mañana, en la que se admitirán posturas 
siempre que cubran las dos terceras partes del im
porte fijado como tipo de remate, conforme al ar
tículo 221 de la instrucción vigente del ramo. ,

Gelsa 11 de Abril de 1887.—El Alcalde, Federi1* 
co Ojeda.—El Secretario, Manuel Morer.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de uD 
número de contribuyentes igual al de Concejales, 
tiene acordado el arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos para el año económico de 1887 » 
1888, bajo el tipo en alza de 859*57 pesetas á q116 
asciende el cupo del Tesoro, sin incluir los recargos 
autorizados que se procederá en el día de la prime
ra subasta, ascendiendo éstos 1.098*41 pesetas, de
biéndose celebrar dicha primera subasta el día 17 dei 
mes actual, y hora de las once de su mañana, en Ia 
Casa Consistorial, con arreglo al pliego de condi" 
ciones que estará de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Fombuena 10 de Abril de 1887.—El Alcalde, 
P. A. y D. O., Andrés Rodríguez, Secretario.

El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de 
igual número de contribuyentes al de Concejales, 
tiene acordado en sesión de hoy el arriendo á venta 
libre de. todas las especies de consumos para el all° 
1887-88, bajo el tipo en alza de la cuota para el Te* 
soro y recargos autorizados por ley, mediante sii" 
basta pública que tendrá lugar el día 20 del actual’ 
á las diez de la mañana, en la Casa Consistorial, / 
bajo el pliego de condiciones que se halla al púbh" 
co en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Joyosa 10 de Abril de 1887.—El Alcalde, R8' 
món Latorre.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de ui’ 
número igual de contribuyentes, tiene acordado e 
arriendo á venta libre de todas las especies sujeta® 
al impuesto de consumos para el año económico 
1887-88, mediante la primera y única subasta q0*' 
ha de celebrarse en la Casa Consistorial de la m1®^ 
ma el día 20 del actual, á las once de su maña»?* 
bajo el pliego de condiciones que estará de mai11" 
tiesto.

Trasmoz 8 de Abril de 1887.—El Alcalde, Jo1»
Pérez.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 587
. El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
^‘ual número de contribuyentes por consumos, han 
adoptado para cubrir el encabezamiento de consu
mos y,sal en el ejercicio de 1887 88 el repartimien
to vecinal; y como para que esto pueda tener efecto 
es necesario justificar que los demás medios á que 
se refiere el art. 223 del reglamento vigente no han 
dado resultado, han acordado anunciar el arriendo 
á venta libre de todas las especies de consumos y 
sal en junto, bajo el tipo en alza y demás condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, á reserva de las alteraciones que 
puedan introducirse por el Poder legislativo.

La subasta tendrá lugar el día 17 del actual, á 
ms diez de su mañana, en la Sala de sesiones del 
Ayuntamiento.

Alborge 11 de Abril de 1887,—El Alcalde, Mi- 
g'uel Buril lo.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales ni parciales intentados, y adoptado por 
este Ayuntamiento é igual número de contribuyen
tes asociados el arriendo á venta libre para hacer 
efectivo el encabezamiento de consumos y recargo» 
acordados y autorizados en el año económico de 
1887-88, se anuncia en pública subasta los dere
chos de todas las especies de tarifa, bajo las condi- 
cmnes del pliego formado al efecto que obra de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha Corporación y 
bases siguientes:

1 .a La subasta tendrá lugar el día22 del corrien
te mes, de las diez á las doce de su mañana, en el 
Salón de sesiones de esta Casa Consistorial, bajo el 
Lpo en alza de 10.130‘07 pesetas á que asciende el 
cupo y recargos.

2-a Si no hubiere postor en la primera subasta 
se celebrará otra segunda y última el día l.° de 
^layo próximo, con las mismas formalidades y con
diciones y en las expresadas horas y local.

Cetina 12 de Abril de 1887.—El Alcalde, Vicente 
Moreno.—El Secretario, Benito Espejo.

No habiendo habido postor en el día de ayer para 
subasta anunciada en el Bo l e t ín núm. 59, con 

el fin de colocar 350 metros cuadrados de acera de 
Piedra de las canteras llamadas de Calatorao, para 
Jas calles de esta villa desiguadas al efecto, se 11a- 
*nan licitadores á una segunda y última subasta, que 
tendrá lugar el día 30 de los corrientes, á las diez de 
Sa mañana, en la Sala Consistorial de esta villa, bajo 
c* precio, pactos y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Epila 11 de Abril de 1887.—El Alcalde, León 
1 ^sobares.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Maxi- 
mirio Echeverría, Secretario.

_ El día 30 de los corrientes, á las once de su má- 
1mna, se procederá en la Casa Consistorial de esta 
V1La á la subasta de una manzana de nichos en nú
mero de 145, en la forma y con arreglo á las con- 
meiones que previene el art. 17 del Real decreto de 
4 Enero de 1883, bajo el tipo de 2.900 pesetas, 
^ sujetándose todo licitador á lo estipulado en el 
Pmno, expediente y demás obligaciones formuladas 
Portel Sr. Arquitecto provincial.

lodos los antecedentes se encontrarán de ma- 
fifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento has

ta la víspera del día señalado para la subasta.
Epila 11 de Abril de 1887.—El Alcaide, León 

Trasobares.—Por acuerdo del Ay untamiento, Maxi
mino Echeverría, Secretario.

La plaza de auxiliar de nueva creación de la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 900 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos municipales, podrá, solicitar
se al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación hasta 
el día 21 del próximo mes de Mayo.

Los aspirantes deberán ser mayores de edad y 
reunir las circunstancias que se exigen al Secretario 
del Ayuntamiento por el art. 123 de la ley Munici
pal, debiendo acompañar el solicitante una certifi
cación de buena conducta, además de los méritos y 
servicios que tuviere contraidos en el desempeño de 
oficinas publicas.

Epila 11 de Abril de 1887.—El Alcalde, León 
Trasobares.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Maxi
mino Echeverría, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En providencia de hoy dictada por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capi
tal, en causa contra Adolfo Vera y Lamarca sobre 
hurto de una saya, ha acordado que Manuela Julián, 
que al empeñar dicha saya dijo habitar en la calle 
Castellana de esta ciudad, núm. 20, comparezca en 
el referido Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 62, en el término de cinco días, con objeto 
de prestar declaración en la causa nombrada.

Y como no se haya podido citar personalmente á 
la expresada Manuela Julián y se ignore su parade
ro, se expide la presente á fin que se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia con objeto de que 
aquélla sea citada.

Zaragoza 9 de Abril de 1887.—El Escribano, 
Angel Barón.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Miguel Vilas y Civiac, Capitán, primer Ayu

dante de Estado Mayor de Plazas y Fiscal de la 
de Zaragoza:
Hallándome instruyendo sumaria al soldado Na ■ 

zario Pardinilla Ara, sustituto de Felipe Gil Langa, 
quinto por la Caja de Beichite, por falta de presen
tación al llamamiento y concentración para Ultra
mar, dispuesta por Real orden de 21 de Octubre úl
timo, se le cita, llama y emplaza por este segundo 
edicto para que en el término de 20 días, á contar 
desde el de su publicación, se presente en esta Fis
calía, sita en la calle del Coso, núm. 10, piso terce
ro, de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en dicha sumaria; en la inteligencia de que 
de no verificarlo se le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Abril de 1887.—Mi
guel Vilas.
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